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Ministerio de Trabil io y Previsión

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabaio
en la Industria
(Continllación)

demnización. Pasado un ario desde la fecha del
llccidellte. sin que se haya presentado ninglin
derecho-habiente, el patrono o entidad asegura·
dora ingresnrün en el fondo de gnrantia la sUlIla
correspondiente, con nrreglo al articulo 39,

Si surgiese discordia sobre la calidad del dere·
cho·habiente, quedarü en suspenso la constitu
ción de la rentit o r2ntas, llitsta que sea definiti
vamente resuelta,

Art. 43. La Caja Naciona' comprobará, me
(]jante su personal técnico, la exactitnd de las
d~c1araciunes de incapacidad J.Jermanente o
muerte por acridente, hechas por el Médico del
patrono, Mutualidad o Compariia aseguradora,
asi como los dOlllnlentos probatorios de la per
sonalidad y derechos de los ascendentes, des
cendientes, viuda o hermanos menores huérfanos
de la victima,

CAPITULO III

De las obligaciolles patrollale.~,-SecciólI /." De
la preoeflciófl de los accidellte~ del trabajo

Ar!. 44, Los patronos de industrias o trabajos
comprendidos en este Reglamento, tienen el de
ber de emplear todas las medidas posibles de
seguridad e higiene del trabajo en beueficio de
sus obreros.

Ar!. 45. El Ministerio de Trabajo y Previsión
Social. oyendo, si lo estimase conveniente, el in
forme de Sanidad y de la Academia Nacional de
Medicina y, en todo caso, al Consejo de Trabajo,
dictará Jos Reglamentos y disposiciones oportu
nas para hacer efectiva la aplicación de los me
canismos y demás medios preventivos de los ac
cidentes del trabajo y las medidas de seguridad
e higiene que considere necesurias,

Ar!. 46, Se considerarán, desde Jue¡!O, como
medidas ge'1erales de indispensable adopcióu,
todas las encaminadas a I¡I seguridad de los obre
ros en el trabajo que ejecuten, consignadas en el
catálogo de mecanismos preventivos de acciden·
tes del trabajo aprobado por Real orden de 2 de
agosto de 1900.

Serán también obligatorias las disposiciones
preventivas de accidentes que se dicten por con
secuencia de las modificaciones a que dieren lu
gar los progresos de las ciencias y de los proce-

dimientos de trnbajo y fabricación, y los piecep'
tos generales sobre higiene de Jos centros de
lIabajo, relativos a la capacidad superficial y
cúbica, ventilalión. atmósfera de los talleres,
condiciones térmic¡IS e higrométricas y de pureza
de aire, limpieza. silnemniento, del retrete, alum
brado niltural y mtificial, etc.

Además de Iils reglas de seguridad e higiene
de canicter gener¡¡l, serán también obligatorias
las particulares que se dicten para cada indus
tria

Art. -17, Será causa de responsabilidad para
los patronos el incumplimiento de las medidas
de previsión de accidentes y de higiene del tra·
bajo a que hace referencia este capituio y las
disposiciones que se dicten.

La adopción de las medidds de seguridad e
hig-iene no dispensa al putrono del pago de jas
indemniz¡lciones legales, teniéndose en cuenta
únicamente para apreriar la resposabilidud civil
o criminal que pudiera existir.

Lu ado ción de cualquier clase de medio pre
ventivo para di¡n;inlir el rie~gu de cada trabajo
se aplirará con la mira de defender también a

obrero contra las imprudencias, que son conse
cuencia de ejercicio continuado de un trabajo
que, por si o por ollas circl nstancias de su eje
cución, puede ser peligroso.

Art. 4:;. La falta de medidas preventivas en
el grado e importancia determinados por el Re
glamento y las demás disposiciones complemen·
tarias que pueden dictarse, asi como el incum
plimiento d~ Jos preceptos del I~eal decreto de
25 de enero de ¡903, que clasifica las industrias
y trabajos prohibidos. to talo pardalmente, a los
niños menores de dieciséis años y a las mujeres
de menor edad, motivará que se aumenten en
una mitad las indemnizaciones que corresponden
a los obreros, con independencia de toda clase
de responsabilidud.

La prevención de los accidentes es obligatoria
en un grado máximo cuondo se trate de trabajos
realizados por mujeres, cualquiera que sea su
edad, o por varones menores de dieciocho años,

Ar!. 49, Será oblig'atorio para los patronos
colocar, en sitio visible de los lugares de trabajo,
las instrucciones que se dicten a los obreros res
pecto a la evitación de accidentes.

Art. 50. Se declararán faltas de previsión el
empleo de IIHiquinus y aparatos en mal estado,
la ejecución de una obra o trabajo con medios
insuficientes de personal o de material, y la uti
lización de' personal inepto en obras pdig-rosas
sin la debida dirección, a no ser que la falta sea
directamente imputable al accidentado.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia de Cuenca. 20/7/1933.


